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Se declara texto oficial y aniénUco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

j ! : INTENDENCIA G E N E R A L DE H A C I I N D A 
D E F I L I P I N A S . 

(íee de las Reales órdenes relativas almovinriento 
(jari je persoDal del ritmo de Hacier d^. recibidas 

jior el vapor C' rreo «Isla de L u z d i » , á Iss cuales 
se ha fyesto el cúmplase por f l Excmo. Sr. 

^ j ? (Jobercador Gereral con fech» 5 de Mayo ú l -
ipieza timo, y se publica á contiDmcioD en c u m -

ipo plimi^uto de lo dispuesto en el Real Decreto 
'éntimJe 5 de Octubre de 1888. 

' . ' ^ Manila, 5 de Julio de 1890.—P. S., Angel 

|del8lPaIia-
10 l^lReal órden n ú m . 294 de 26 de Marzo ú l -
h líí0' ^ec^aran(^0 (íue ôs ^res- W d e l l y Chavani 

' ^Jnen derecho á percibir las diferencias de h a -
ia hUDf « . ;. « ! 
imoáp8 que reclarran. 
tar áuOtra n ú m . 297 de 27 de Marzo último, nom-
lílidasrando á D. Carlos Soriano, para la plaza de 

P^'ficial 2.° de ia Contadur ía Central de estas Islas. 
'^QOtra n ú m , 312 de 27 de Marzo último, de-

wando cesante h D. Victor Mendoza, Oficial 
Administrador de Hacienda de Camsrines 

l^'^ei 0tra DÚm- 313 27 de Marzo úl t imo, nom-
joelUDdo á D . Manuel Méndez Cancela, Oficial 3.° 

KS , binistrador de Hacienda de Camarines Norte. 
im68' 6tr¿i DÚm' ^ 21 ^e Marzo úl t imo, nom-

¿idando a D. Francisco Quinto, Oficial 3.° de la 
- espisorería gen'-ral de estas Islas. 
|11eg|í)tra n ú m . 315 de 27 de Marzo úl t imo, nom-
dediisndo a D. Manuel Gi l y Rojas, Oficial 3.° 
difiz terventor de la Administración áó Hacienda de 

por "tra núm. 31 de 27 de Marzo úl t imo, nom-
;te. ando á D. Enrique Casanova, Oficial 4.° de 
7arc! Ordeomon general de Pagos de estas Islas. 

Ad Otro n ú m . 317 de 27 de Marzo ultimo, nom-
lúblil ando á D. Fernardo Tomaseti, Oficial 5.° Guarda-
^efi '1*Cen Recaudador de la Administración de 

s;V; hienda de la Laguna. 
Icond Otra núm. 318 de 31 de Marzo úl t imo, nom-
^ "ido á D. Maouel Rodríguez, Oficial 5 .0GuaHa-
•sads llaC3D Recaudador de la Administración de H a 
le del ?nda de Isabela de Luzon. 

aíB|utra núm. 319 de 6 de Marzo úl t imo, 
n p« |*audo cesante á D. Florentino Montejó Ro-
bast; edo, Administrador Central de Loterías de estas 
n $ as. 

^ j a cúm. 320 de 22 de Marzo ult imo, nom-
[Garci^ao Administrador Central de Loterías y efec-

8 timbradrs á D . Florentino Mont jo y Robledo. 
utra núm. 321 de 22 de Marzo últ imo, nom-

7 A * D ' Pabl0 Ascanio 7 Leon Haerta, O f i -
Interventor de la Adminis t ración de H a -

d 6 Í ^ de Antique. 

I ' í k d num- 322.de 24 de Marzo úl t imo, apro^ 
t"l0IiWO C0Q ê  m^smo carácter el nombramiento 
f í la? j de I)* Cecilio García Margenat, para la 
I 4a de Jefe de Negociado de 3." clase, A d m i -

de-

oi'^strad 
«or de Hacienda pública de la Laguna. 

andr DÚm- 323 de 24 de Marzo úIt imo' aPro-
con el mismo carácter el nombramiento 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí-
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de í S 6 í 

i i . terin. de D. Cecilio García Margenat, para la 
plaza de Oficial 1.° Administrador de Hacienda 
pública de llocos Sur. 

Otra núm. 324 de 27 de Marzo ubimo, de
clarando cesante del dfstino de Oficial 5.° Vista 
de la Administración de Hacienda y Aduana de 
Zamboanga, á D. Candido González P e ñ a . 

Otra n ú m . 325 de 27 de Marzo ú l t imo, nom
brando á D. Gabriel Nolia y Salvadó^ para la 
plaza de Oficial 5. ' Yista de la Adminis t ración 
de Hacienda y Aduana de Zamboanga. 

Otra núm. 326 de 24 de Marzo úl t imo, apro
bando con el mismo carácter el nombramiento 
interino de D. Manuel B^rraícoa, para la plaza 
de Oficial 5.9 de la Administración Central de 
Impuestos directos. 

Otra n ú m . 327 de 24 de Marzo último, apro
bando con el mismo carácter el nombramiento 
interino de D. Manuel Barrsicoa, para la plaza 
de Oficial 4.° de la Administracií n Central de 
Rpntas y Propiedades. 

Otra n ú m . 328 de 24 de Marzo úl t imo, apro
bando con el mismo carácter el nombramiento 
interino de D. Manuel Barraícoa, para la plaza 
de Oficial 5.° de ia Contadur ía Central. 

Otra n ú m . 340 de 25 de Diciembre ultimo, 
dejando sm efecto la R^al órden de 22 de No
viembre úl t imo, por ia que se nombró á D. A n 
tonio García Sánchez, para la plaza de Oficial 
3.° Administrador de Hacienda de Mindoro. 

Indice de las Reales órdenes relativas al m o v i 
miento de personal del ramo de Hacienda, re
cibidas por el vapor correo «España», á las cua
les se ha puesto el cúmpUse por el Excmo. 
Sr. Gobernador general con facha 21 de Mayo 
úl t imo, y se publican á continuícion en cum-
plitni uto de lo dispuesto en el Real Decreto 
de 5 de Octubre de 1888. 
Manila, 5 de Julio de 1890.—P. S. Angel 

Omaña. 

Real órden núm. 347 de 6 de A b r i l úl t imo, 
nombrando k D . José Bueso para el destino de 
Oficial 4 ° de la Administración Central de Con
tribuciones Impuestos y Propiedades de la Isla 
de Cuba. 

Otra n ú m . 348 de 6 de A b r i l úl t imo, nom
brando k D . Manuel Salgado para la plaza de 
Oficial 4 .° Interventor de la Administración de 
Hacienda de Tayabas. 

Otra núm. 350 de 10 de Abr i l úl t imo, apro
bando lo dispuesto por este Gobierno General 
referente á que el dfstino de Oficial 1.° Secre
tario del Gobierno Civi l de Nueva Vizcaya, con
signado en la Real órden de 22 de Noviembre 
del año últ imo y para el cual se nombra á Don 
Rogelio Cibeira, se entienda para el de Oficial 
2 . ° Administrador de Hacienda de Nueva Ecija. 

Otra n ú m . 351 de 10 de Abr i l ú l t imo, apro
bando lo dispuesto por este Gobierno gen^rsl 
referente á que el nombramiento de Oficial 4.° 
Interventor de la Administración de Hacienda de 

Batanes, conferido á D. Juan Velez y Gonzá 
lez par Real órden de 22 de Noviembre del año 
ú l t imo , se entienda hecho para la de Bataaa. 

Otra n ú m . 359 de 14 de Abri l ú l t imo, nom
brando á D. José Saavedra, Oficiol 2.° de la I n 
tervención general de la Administración del Estado 
de estas Islas. 

Otra n ú m . 361 de 10 de A b r i l último, apro
bando el anticipo de cesa ntía por inutil idad f í 
sica concedido a D. Victor Mendoza, Oficial 2 .° 
de la Intendencia general de Hacienda de estas 
Islas y electo Oficial 3.° Administrador de H a 
cienda de Camarines Norte. 

Otra núm. 362 de 14 de A b r i l últ ima, d is
poniendo el cambio del destinos entre los O f i 
ciales quintos de la Intervención general del 
Estado y Guanda-almacen Recaulador de la 
Administración de Hacienda da llocos Norte, 
D. Ernesto Moltó y D . Antooio Llora y n o m 
brando en su coDs.cuencia á éste para el p r i 
mero y á aquel para m segundo. 

Otra n ú m . 365 de 14 de Marzo úl t imo, de
jando sin efecto la . Real órd n de 7 del mismo 
mes por la que á su vez se dejó &in efecto la 
que con fecha 23 de Diciembre último no nbró 
Oficial 1.° de la Ordenación general de Pagos 
de estas Islas á D. Santiago Laborda y dispo
niendo que el nombramiento hecho á favor de 
D . Leoncio España por Real órden de 8 del re
petido ^ m^s de Diciembre para la plaza citada, 
se entienda que fué en vacante producida por 
pase á otra destino de dicho Sr. Liborda. 

Otra núm. 366 de 14 de A b r i l último nom
brando á D . José Agui lar y Cuadrado para la 
plaza de Oficial 2 .° de la Administración Cen
tral de Aduanas y espacial de Manila. 

Otra n ú m . 373 de 10 de A b r i l últ imo, apro
bando el nombramiento interino h-cho á f ivor 
de D. Ignacio Herrero para el destino d-5 Oficial 
5.° Guard i-almaeen de la Administración de H a 
cienda pública de esta Capital. 

Otra num. 374 de 10 de Abr i l úl t imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Ignacio 
Herrero para el cargo de Oficial 4 .° Subdele
gado de Hacienda de llocos N^rte. 

Otra n ú m . 375 de 5 de A b r i l ú l t imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Roque Sa-
balburo para la plaza de Oficial 5.° de la I n 
tervención general del Estado. 

Otra n ú m . 376 de 10 de A b r i l úl t imo, apro
bando el nombramiento interino bocho á favor 
de D . Joaquín Fernandez Norro para el cargo 
de Oficial 3.* Administrador de Hacienda de Ca
marines Norte. 

Otra n ú m . 377 de 10 de A b r i l último, apro
bando el nombramiento interino de D José Cor-
tazar para el cargo de Oficial 50 Interventor 
de la Hacienda de llocos Norte. 

Otra n ú m . 378 de 10 de A b r i l úl t imo, apro
bando el nombramiento interino de D. Jacinto 
Balbm, para el destino de Ofici i l 4 0 Interven
tor de la Adminis t ración de Hacienda de Antique-



34 8 Julio de 1890. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Habiendo solicitado D. Federico Calero, el levanta
miento de la fianza de pfs. 1.000 que su difunto 
padre tiene constituida en la Caja de Depósitos para 
responder á las resultas d« su Casa-Martilio estable
cida en ia calle de la Escolta del a m b a l de B i -
nondo; esta Dirección general, ha dispuesto se pu
blique dicha prete ision en la «Gaceta oficiaU, para 
conocimiento del público y á fin de que los que se 
consideren perjudicados por las operaciones de dicha 
Casa, puedan mt-irponer sus reclamaciones en el tér
mino de 30 dias. 

Manila, 1.° de Julio de 1890. —Justo T. Delgado. 2 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el día 8 de Julio de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y nú ras 68 y 73 —Jefe 

de dia, el Teniente • oronel de Caballería, D Juan 
Garc ía .—Imaginar ia , otro del núm. 69, D. José Co 
res.—Hospital y provisiones, núm. 73, segimdo 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Cabal ler ía .—Paseo de enfermos Art i l ler ía .—Mú
sica en la Luneta Arti l lería. 

De Orden d« 8. E. el Geueral Gobernador Mil i ta r .— 
E l T. C. Sargento mayor, José García. 

A-nuncios oficiales 
SECRETARÍA DEL EX.CMO. A Y Q ^ T A M I E N T O 

DB LA. W. N. Y S. L . CIUDAD DB MACULA 
Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los 

nichos de adultos y párvulos, prorrogados y cumplidos 
del Cementerio general de Dilao, respecto de los ca
dáveres que encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación E l Excmo Sr Corregidor en 
decreto de esta fecha se ha servido disponer que los i n -
teresados que deseen renovar el arriendo referido, lo 
verifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente del primer anuncio: en la inteligencia que de 
no hacerlo así serán desocupados los nichos y de
positados en el Ossario común los restos que con
tengan los mismos; pudiendo los interesados recoger 
las lájñdas que tuviesen aquellos, dentro del término 
de un mes cootados desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo anterior, pues de lo contrario 
quedarán h beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 
Bias- Parroquias. Tramos. Nichos. 

I.0 Sampaloc. 93 
3 San Miguel 93 
9 Catedral. 18 

11 Ermita. 18 
11 Quiapo. 22 

26 Catedral. 27 

3 D.a Brígida Gabriel. 
4 D . Felipe Ban t igu í . 
1 » Salvador Mundet 

y Guerendiaui. 
2 D.a Paula Satla. 
7 » Dolores Calero y 

Ortiz de Mart í 
nez Nubla. 

5 » Juana Miranda. 

12 

12 
30 

Dia. 

Prorrogados: cumplidos los 3 años. 
75 3 D. Manuel Fernan

dez y Montero. 
75 2 » Juan Cruz. 
78 5 » ManuelEnriquez. 

Pármlos: cumplidos los h años. 
Parroquia. Nicho. 

27 Sampaloc. 242 Hilario Silos. 
Manila, í . ' de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública que se halla posi-
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará 
á reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez dias contados desde esta fecha; en la ioteligen-
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la * Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 4 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
E n el Tribunal del pueblo de Parañaque de esta 

provincia, se encuentra depositada una caraballa pa
ridera, con marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civi l , se anun

cia al público para que las pprsonas que se consi
deren con derecho á la misma, acudan con los docu
mentos de propiedad,, en la Secre tar ía de este Gobierno 
dentro del té rmino de diez dias; en la intel gencia 
de que trascurrido dicho plazo sin reclnmacion alguna, 
se procederá á su venta en r ú b l L a subasta. 

Manila, 5 de Julio de 1890—Enrique P i n t ó . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S . 

Se avisa á los Sres. Comerciantes que tengan cuen
tas pendientes del mes de Junio último y anteriores, 
con esta Aduana y con las Obras del Puerto, que de 
no saldar las mismas en el plazo de 3 dias á contar 
desde la f-"cha en que aparezca publicado este anuncio, 
se procederá á su c bro por la vía de apremio. 

Manila, 5 de Julio de 1890 —Manuel Labora. 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA. 

Contribución Industrial. 
Dispuesto por la Superioridad la devolución del 

10 p ^ qne como recargo sobre el 20 que se ha 
cobrado por las patentes de vinos y licores en el 
l.er y 2.° trimestre d j l corriente a ñ o y que figuraba 
comprendido en el artículo único capítulo 4.a de la 
Sección 1.* Hel presupu-sto vigente. 

Esta Administración lo pone en conocimiento de los 
industriales para que se presenten en la misma todos 
los dias de ocho á doce de la mañana , para que les 
sea devuelta la diferencia del 10 que han sa
tisfecho en los dos trimestres que se cita; advir t ién-
doles que es indispensable el que los interesados ex
hiban el recibo del 2.° trimestre en que constan los 
recargos referidos. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—Juan Pacheco, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Zúmbales . Pueblo de Masinlog. 

Don Nic^to Minoya solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «•Babunhorno», 
cuyos l ímites son: al Norte, con terrenos de labor al 
Este, camino de Panichan, al Sur, el citado camino 
y la calzada, y al Oeste, la citada calzada y terrenos 
de labor, comprendiendo una extensión aproximada 
de cinco hectáreas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d*3! Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público pá ra lo s efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—El Inspector general.— 
P. O., J. Guil lelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de San Juan. 

Don José Silvestre solicita la adquisición de un 
terreno baldio realengo en el sitio de Matorande, 
que linda al Norte con la carretera que dirige al pueblo, 
al Este con terreüos de Esteban Riso, al Sur con 
el regadío principal y al Oeste con terrenos de P lá 
cido Cuenca cuya superficie aproximada es de dos 
quiñones . 

Lo que en cumpl miento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público á los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—El Inspector gene
ra l .—?. O., J. Guillelmi. 

Don Joaquín Vil la solicita la adquisición de un te
rreno baldío realengo en el sitio de Concepción, que 
linda a l Norte con el regadío al Este con el estero 
Masalaga, al Sur con terrenos de Andrés Portugal 
y al Oeste con caseríos de dicho sitio, cuya super
ficie aproximada es de siete quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público, á los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—El Inspector general.— 
P. O., J. Guillelmi. 

Don Agust ín Melchor solicita la adquisición de un te
rreno baldío realengo en el sitio dp «áubal»; que linda 
a l Norte, con el estero Subal, al Este con terrenos de 
Martin Jacob; al Sur, con terrenos incultos y al Oeste, 
con terrenos de Tomás Villanueva, cuya superficie 
aproximada es de diez quiñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4 / del Reglamento 
de ventas de 56 de Enero del año próximo pasado se 
anuncia al público á los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1890.—El Inspector general. 
—P. O.,- J, Guil le lmi. 

Don Agust ín Melchor solicita la adquisición de un 
terreno baldío realengo en el sitio de «Subal»; que 
linda al Norte, con terrenos de Elias Magano; al Este, 
con los de Grabriel Miguel; al Sur, con la de Cele
donio Miguel, y al Oste. con los de Marcelino Padre, 
cuya superficie aproximada es de diez quiñones. 

Gaceta de MaDÍIa.— 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reo-i 
de ventas de 26, de Enero del año próximo pa? 
anuncia al público a los efectos que en el m-̂  
expresan, 

Manila, 5 de Julio de- 1890.—El Inspector 
—P. O., J. Gui l le lmi . 

Don Luis Salazar del Valle, Capitán gra-lua^ 
tiente de l a Guardia Civi l y Comandante p 
interino de este distrito de Amburayan. 

Habiéndose creado la plaza de Intérpre te J 
Juzgado afecto á esta Comandancia P. M . , por] 
r i r Decreto de 27 de Mayo próximo pasado, dota,! 
e l sueldo anual d » pfs. 48 pesos, se hnce 
blico per medio del presente, para qu-1 las per 
que deseen obtener dicho destino, lo soliciten ¡, 
Autoridad en un plazo de 30 dias, á contar IÍJI 
fecha, acompañando á sus instancias los docuai| 
que acrediten su buena conducta y aptitud pirj 
sempeñar lo . 

Dado en la casa Comandancia de Alilem i 
25 dias de Junio de 1890.—Luis Salazar del Vj» 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositados en esta Cabecera dos caJ 

ambos custrados, cogidos sueltos y sin dueño coJ 
en el barrio de Bancal de la comprensión d-l J 
de Carmena de esta provincia, se anuncia «1 pM 
á fin de que los que se crean con derecho á dj 
animales se presenten en este Gobierno rec laJ 
con los documentos justificntivos de propiedad, j 
del término de 30 dias, contados desde esta f 
trascurridos los cuales sin que nadie lo haya 
ficado, se procederá á su venta en publica subaj 

Cavite, 5 de Julio de 1890.—Vázquez. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILl 
Necesitando adquirir este Establecimiento e 

1.a decena del presente mes, harina de 1." arro 
corriente Pangasinan, palay y leña de Masbate 
admi t i rán en dicha Dependencia, sita .calle Car 
núm 2 hasta las nueve de la mañana del dia 
muestras de dichos art ículos acompañándose á las 
mas nota de los precios. 

El pago se verificará por la caja de la Factorij 
Subsistencias de esta plaza, dentro de los créditos 
ponibles. 

Manila, 1.° de Junio de 1890.—El Comisar^ 
Guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 

H 
2 
u 
nS . 
_ %• ®0 
^ « 

w 
50 
?>. 
O Xi 
en •a 
"3 
T3 
eí 
( i 
O 
xi 

< 
•—i 

3 
w 
Q —i 03 ^ 03 O 

S m 
P-.b3 
« rt 

t i 

O 

§ 2 
O og-

5 i l 
g o 

a 
« 2 
&6 

< 
Q 

O 
< 

Q 

o 
o <0 V3 

t-~ 
'O 
rA I—I 
o & •tí 00 
O oo 
«.2 
. § s 
So 
3 

o 

§ « 

3« 
H 
m 

O 

> 
< 

•mqraaH 

* Oí a — ( ^ «oí a « a L' 

•esjqtnajj * * * * * * * * * * á 

<o ilD 

03 

* * * * * : * * < * * * 

• fañosa x * * * * * * * * * * 

*S9aOJBA. a * * * * * 

i3 

id 

•SBiqaieH * * * * * * * * * * 

• S 9 U 0 W A i * * * * * * * * * * 

— 
OQ 

de 
op 
est 
ha 
rae 
dk 
•de 
tar 
pai 
•cor 

mai 
nedi 
«ctol 
la 
la 
D. 
Sam 
prov 
110 
al 

U 
Por 
<Íe ac 

Ms 
Garcí 

M sauoreA i * * * * * * * * * * 
=3 

O 
i—i 

Z 

o 

• S i 
03 

. d 
a> 

' o 

Pliegd 
basl 
cioi 
denl 

« 1.' 
Ierren 
.lurisd 
16 he 
«on: 
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INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS. 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Inspección por Superior Decreto 
de 1.° del actual para convocar k los que deseén 
optar á la plaza vacante de Capataz del penal de 
«sta plaza, por fallecimiento del que la obtenía , se 
hace saber al público para que los Sargentos re t i 
rados ó licenciados del Ejérci to que quieran ocupar 
dicha plaza, se presenten en esta Inspección dentro 
•de diez dias, k contar desde esta fecha, con sus ins
tancias documentadas dirigidas al Gobierno General, 
para en su vista nombrar al que r e ú n a mejores 
condiciones para su d e s e m p e ñ o . 

Manila, 3 de Julio de 1890.—P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. .1 

SECRETABIA DE L A JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se const i tu i rá en el Salón de 
«ctoe públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de Camarines Norte, 
la venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. Manuel García, enclavado en el sitio denominado 
Samat, jur isdicción del pueblo de Capalinga de dicha 
provincia, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
110 pesos, 20 céntimos y 4[8 y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. 

La hora para la subasta de que se trata se reg i rá 

§or la que marque el reloj que existe en el Salón 
o actos públ icos . 
Manila, á 26 de Junio de 1890.—Abraham García 

García. 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica su
basta de un terreno baldío, situado en la jur isdic
ción ds Capalinga, provincia de Camarines Norte, 
denunciado por D. Manuel García . 

I L ' La Hacienda enagena en públ ica subasta u n 
Jerreno baldío realengo en el sitio denominado Samat, 
•l^isdiccion del pueblo de Capalinga, de cabida de 
^ hectáreas, 58 á reas y 74 cent iáreas , cuyos l ímites 
g0lJ: al Norte, rio Samat y terrenos incultos del 

stado; al Este, el mismo rio; a l Sur, camino de 
, apalonga á Mambulao y terrenos incultos y al Oeste, 
08 mismos terrenos del Estado. 

La enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en 
p p res ión ascendente, de 110 pesos, 20 cént imos y 4i8. 
b : La subasta t endrá lugar ante la Junta de 
\h 68 Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Wa0VÍaC^a de "Camarines Norte, en el mismo dia y 

^ ^ue se anunc ia rán en la Gaceta de Manila. 
efl , Constituida la Junta en e l sitio y hora que 

1611 los correspondientes anuncios da rá principio 

el acto de la subasta y no se admit i rá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones se rán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto á cont inuación y se 
redactarán en papel del cello 10.°, expresándose en n ú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Adminis t rac ión de H * -
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
S 5*51 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, en t regará cada 
licitador esta carta de pago que serv i rá de ga ran t í a 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán. ; la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros v la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china,"cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por coos -
g u í e n t e sujetos al resultado del escrutinio. 

9.1 Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numerac ión , 
leyéndolos el Sr Presidente en alta voz, toniorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo est-iblecido en la c láusula 1 2 / 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho té rmino , se conside
ra rá el mejor* postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de Camarines Norte, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida ant ic ipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11 . E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón , se 
e levará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Trascurrido el plazo legal se e levará el espe
diente de la subasta, á la Intendencia general, para que 
adjudique en definitiva el terreno. 

13. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del t é rmino de 
treinta días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

14. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunc iándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

15. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o to rgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín 
terin los compradores no es tén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados se r án igualmente 
de la competencia administrativa, como t ambién el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 4, 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta 6 «xceso iguala á 1% 
quinta parte de l a expresada en el anuncio, se rá nu la 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnizac ión n i la Eacieadn. 
n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po-» 
sesión. 

Manila, 23 de Junio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies—Ea c o p i v 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . « . 

ofrece adquirir un terreno baldío refdengo e n d a w í k i : 
en el sitio de de la jur isdicción . . . . 
la provincia de en la cantidad de . . . . v 
entera sujeción al pliego de condiciones que se 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que 
haber impuesto en laC'ijade . . . el 5 p § de que 
la condición 6.* del referido plieg-o. 

'ta. 
h a b í * 

i 

El dia 16 de Julio p róx imo venidero á las diez de att 
m a ñ a n a , se subastar i ante la Junta de Reales A!mori<*-v 
das de esta Capital, que se const i tu i rá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduaua y i * 
subalterna de la provincia de la PampangH, la venta d,e 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Vicenta 
Brabo, enclavado en el sitio denominado Dampe, ju-v 
risdiccion del pueblo de Floridablancn de dicha proviu-. 
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 441 pesos, 
60 cént imos y con estricta sujeción ai pliego de condi
ciones que se inserta á cont inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Saioai 
de actos públ icos . 

Manila, 16 de Junio de 1890.—Abraham García Ga rc í a , 

Pliego de condiciones para la venta en públ ica su-* 
basta de un terreno baldío situado en la ju r i sd icc ión 
de Fiondablanca, provincia de la Pampanga, demm-v 
ciado por D. Vicente Brabo. 
1 " La Hacienda enagena en públ ica subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Dampe, 
jur isdicción del pueblo de Floridablanca, de cabida de 
416 hectáreas y 60 áreas , cuyos límites son: al Norte,, 
con terrenos incultos del Estado, y el r io Oanlamangj 
al Este, el mismo rio Canlamang y parte del camino 
conocido con el nombre de B»nnca ang; al Sur, el mism© 
camino Banncalang y terrenos incultos del Estado, y 
al Oeste, terrenos incultos que dicen ser de la mitra,. 

2 / La enagenacion se l levará a cabo bajo el tipo en. 
progresión ascendente de 441 pesos y 70 cén t , 

3 / La subasta t endrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provinc i» 
de la Pampanga, en el mismo dia y hora que se anan-. 
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. ' Constituida la Junta en el sitio y hora que señaiei i 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de 
la subasta y no se admi t i rá esplicacion ú observación al-» 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi- , 
ñutos á los licitadores para la presentación de su pl iego, 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera sa,-
jecion al modelo inserv» á cont inuación y se redactarán ea 
papel del sello i0 . , expresándose en número y letra 1& 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito iudispensabie para to^iar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general ae Depó» 
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provin.-.. 
cia expresada, la cantidad de $ 22£08 que importa ei ' 
5 p § del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga en t r ega rá cada licitador esta carta de pago que 
servirá de ga ran t í a para la l icitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, ea cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en n ingún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, Ínterin no trascurra el ter
mino par? ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i rán la cédula, 
personal si son españoles ó extranjeros y U patente 
capi tación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de la citads 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no pod rán re* 
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper-» 
tura de los mismos por el órden de su numeración» 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará note 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c láusu la 12.' 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é rmino , se considerara el mejoc 
postor a l licitador que haya mejorado mas la oferta.. 
En el caso de que los l ic i t idores de que trata e l p á r r a í * 
anterior, se negaran a mejom: sus propodiciones se «¿-v 
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JadicaTa el serricio al autor del pliego que se encuentre 
seüalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
llas en esta Capital y la provincia de espresada,, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Beales Almonedas de esta Capital el dia y hora que^ se 
s e ñ a l e y «nuncio con la debida anticipación. El licita-
4or ó liciíadores de la provincia, cuyas proposiciones 
Smbiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en tend ién
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En tal 
astado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
4B nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 

12. Des ígna lo este por ia Intendencia general se 
devolverá el expediente ai Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del devecho de tanteo, 

^ % sea el que se le adjudique el terreno por la canti-

13. La notificación a! denunciador se h a r á por la Ad-
ímmistracion de Rentas ó por la subalternado distrito de 
la Parapanga, según el punto que tksya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en ia proposición que presente 
4 la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
•de persona de su confianza que resida en esta Capital 
4 en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
sestableeido en la c láusula 12 será el de ocho dias des
p u é s de la notificación, siendo condición indispensable 
e l haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital 6 en la 

'^Subalterna. , , , &ii 
15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 

otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
dfe los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
i ! de ella se dará un xecibo por la Central é Su
balterna de repetida, según se presente en uno u 
lotro punto. L.'WM 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de ia subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
<8l derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge-
Beral para que adiudique en definitiva el terreno, 

11. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
b a r á su importe con mas los derechos de media annata 
j Seal confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique e! 
•íiecreto de ia Intendencia adjudicando definitivamente a 

ceta de Manila» n ú m . 3 de 3 del actual, se hace sa
ber que en dicho pliego se notan las equivocaciones 
siguientes. 

Anunciado. Debe entenderse. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sea tara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
e l ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su-
¡asta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 

y siendo además responsable ai pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese teuido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
fiel valor d d terreno y derechos legales, se le otorgará 
l a correspondiente escritura de veuta por el Adminis
trador de H . P. de provincia repetida, según el adjudi
catario tenga por., c o n v e n i e n i é . . . i ? ; ata^iícsnoO M? 1 

A DVERTENCIAS GENERALES. ^ ^ ^ J ^ j 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para la subasta de los terrenos 
laaídíos realengos, ee resolverán gubernativamente, í n 
te r in los compradores no estén en plena y pacífica pose-
fiiou, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
•pesolveran siempre por hi vía gubernativa. 

Segundi. Las d i l ig^c i . -üs necesarias para óMiener ¡a 
posesión de ios terrenos subasiados sera a igualmente ü t 
l a eompeteucia administrativa, como también el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
Mmites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entáblase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
Tesuitase que dicha falta 6 exceso iguala a la quinta parte 
d(H la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnización ni la Hacienda n i el comprjador. 

Cuarta, Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos dél expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 9 de Junio de 1890.—El Administrador Cen
t ra l de Rentas y Propiedades -Luis Sagúes . 

MODELO DS PROPOSICION. 

Sr. Preddente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

¡afrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
«n e l sitio de de la jurisdicción . . . . . de la 
provincia de en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 

Condiciones administrativas. 
1.a La licitación etc. y 1.a La licitación etc. y 

«ci l i tT . para fscil i t r. 
3.a La licitación t endrá 

lugar ante !a Junta especial 
del Apostadero 

6.a Esta fianza no se de
volverá. 

8.a El contratista etc. 
los art ículos que ordene el 
Comisario del materia. 

10 a Se impondrá etc. y 
si la demora excediese en 
el primer caso de 15 dias en 
el segundo. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
laaber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.' del referido pliego. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 
Y TRABAJOS DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Para noticia de los que quieran tomar parte en la 
subasta señalada para el 4 del entrante Agosto á las 
tíiez 'Je su mañana , con objeto de contratar el sumi
nistro de los materiales de construcciones Civiles com
prend ióos en el grupo 4.o lotes números 5, 6 y 7 que 
durante dos años puedan necesitarse en este Arsenal, 
tíuyo pliego de eondiciones se halla inserto en la «Ga-

para frcilit ría 
3 a La licitación tendrá 

lugar ante la Junta especial 
del Arsenal. 

6.» Estas fianzas no se 
devolverán. 

8.»» K l contratista etc. 
los articules que ordene el 
Comisario del materia?. 

1.a Se impondrá ete, y 
si la demor excediese en 
el primer caso de 15 dias ó 
de 10 dias en el segundo. 

Relación de efectos. 
Lote n ú m . 7. 

2.a Partida—Idem id . 2.a Partida.—Idem id . 
hasta O'SS ancbo, 0*25 ha^ta d > 0'70 m. l«r?o, 
grueso. 0'35 ancho, ü'25 grueso. 

Condiciones' facultativas. 
Los ladrillos de 30 m|m Los ladrifTos de SOra m 

etc. su cochura será buena, etc. su cochura será buena. 
Los ladrillos prensados Los ladrillos prensados 

es ta rán conformes COE la estarán conformes con la 
muestra. muestra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , etc. para el D. N . N . , etc. para la su-
suministro. bast HPI suministro-

Arsenal de Cavite, 5 de Julio de 1890.—Manuel Carriles. 

•.ui&i . i , . y ; i M m u OÜOTIQII le . aaesmian 

Providencias judiciales 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Binomio, dictada en la cansa n ú m '993 que se ins
truye por pl delito de hurto, se cita llarra y emplaza al Chino 
f úsente Go-Veiro, habitante que fué en la Ca'^endería del Chino 
Chiquito establecida en las inmediaciones de ! • Aduana, p^ra 
que en el término de 9 dias, celados desde la pub' cacion 
de este edicto, se presente en el Ju gado á prestar declara
ción en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo 
dentro del referido termino, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar 

Binondo, 5 de Julio de 1890.—Rafael G, Llanos-

Por providencia del Sr. Juez de pnmiu-a instancia de esta 
provincia, dictada en la causa núm. 6122 se cita, llama y em
plaza por primera segunda y tere ra vez al testigo D. Juan 
Embuscado vecino de Zaragoza de la provincia de Nueva Ecija, 
para que por el término de 9 dias, contados desde la publica
ción de est» edicto se presente en esie Juzgado á declararen 
la causa arriba espresada, bajo apprcibim ento que de no ha
cerlo, le pararím los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Escribanía del Juzgado de primera instancia de 
Bulacan á 2 de Julio de 1890.—Andrés Alvarez. 

Don Andrés Alvarez. Fscrbano habilitado del Juzgado de 
primera instancia de Bulacn , 
Por providencia del Sr. Ju^z de nrimera instancia de esta 

misma, recaída en la causa núm. 6172 seguida en este Jungado 
contra Macario Camangon y otros por hurto. Ise cita, liorna 
y empl'za á los testigos Agustín de Ocampo, Andrés de los 
Santos y al nombrado Gregorio natur-les y vecinos fd-l pueblo 
de Malólos de esta citada provincia, para que en el término 
de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto, se presenten en este mismo Juzgado á de
clarar en la m^oc'onada causa, bajo apercibimiento quQ de 
no haceilo, se les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
Imjfa.^. (,. ¿•¡eyíJa sft Ifi'SSi OSSICÍ i& ODiTinJo» 

Bulacan y Escribanía de mi cargo, 3 de Julio de 1890.—An
drés Alvarez. 

- Por providencia recaída la causa ndm. 238 seguida de 
oficio conje i el chino Uy-Quinquion por contrabindo de op o; 
se cita, llama"' y emy'aza al chino crstiano Mariano Ber-
tulusi, representante que fué del coritíátista de opio en este 
dis rito y al carabinero llamado Clemente Napisa, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente edicto, en la «Gaceta ofic ai» de Ja Capital de 
Manila, se presenten en es'e Juzgado por si ó mediante apo-
deramienio en forma, con objeto de recibir la parte de multa 
que les ba correspondido, impuesta por Heal Sentencia a4 
chino Ug-Quinquion. bajo aperebimiento que de no v rificar'o 
dentro del espresado término les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar •'„ t _ j ntÁgfe nia, filis.f6-b #é 

Dado en Cottabato á 98 de Junio de 1890.—Federico Np-
vella.—Por mandodo del Sr, Juez.—Kamon Vilo de Cutien-ez, 
Guillermo Onofre, 

Doctor D. José Emilio Céspedes y fita. Crnz, Juez de pñ-
mera instancia de la provincia de Bataan que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano 
dá fé. ¡o ^kfttrtsafli*! « i 
Por el presente cito, llamo y emp'azo á los reos ausentes 

Ignacio Sacdalan, indio, natural y vecino de Pilar, casado, 
no tiene oficio conocido, Patricio Tolentino, indio, natural y 
vecino de este pueblo, casado de 32 años cíe edad y un lla
mado Dámaso de Hagonoy, cuyas circunstancias personales 
se igno an, para que en el término de 9 dias, se presenten 
en. este Juzgado nesde la primera publicación de este -dicto, 
á responder á los cargos que contra los mismos resultan en 
la causa núm. 1565 sobre robo en cuadrilla, detención arbi
traria y lesiones graves, apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lu^ar. 

Dado en Balanp-a, 15 de Junio de 1890.—José E. Céspedes 
y Sta. Cruz.—Por mandado de su Sn'a, Genaro Franco. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia de esta 
provincia, dictada con fecha de hoy en la causa núm. 6213 
contra Santiago Montemayor y otras por falsedad, por el pre
sente se cita, llama y emplaza al testigo ausente Adriano A l -
baro, vecino pe Floridablanca de esta d nha provincia, para que 
por el término de 9 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en e>te 
Juzi-ado á declarar en la mencionada causa, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar, 

Bacolor, 4 de Julio de 1890.—P. S., Jenaro- Heredia. 

Don José de Jesús Font, Juez de primera instancia de esta 
provincia de Mindoro. 

Por 1 presente c to. llamo y emplazo á los llamados Román 
y Ventura, Cuadrilleros del puebl.. de A b n de lio d > esta 
provincia, y t-stigos en la causa núm 1049 contra ü . Cipriano" 
bobridd. por disp iro de armas de ra-'go; para qu- pon el tér-
m no de 9 dksj c m'ados desde la p u b l ^ c o n del préstate en 
la «Gaceta ofle al», comparezcan en este Juagado á presur sus 
cl«;lar ación es. apere b¡dos quede no ha-edo les par rao los per-
JU CÍOS cons gmentes. 

Dad i en Cal pan á 23 de Junio de '890.—losé de jesúá Font — 
Por mandado de su Sría.—Pedro L Luna, Tonbio González! 

Don Florentmo Torres, Jiiez de primara instancia en propiedad 
de. esta provincia de llocos Sur, que do .-star en p eno ejer
cicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
P"r el pre-ente cito, llamo y emplazo al procesado aumente 

D. Flore tino Academia, de estatura, -olor y cuerpo regulares 
Délo v- eej s negros, ojos viscos, nariz chata y barb l imp no, para 
que por el término de 33 dias, á contar de<de I i publicación 
del presente, comnarezca en este Juzgado 6 en la caree, pü-
bl ca de esra cabecera á contestar los cargos que contra el 
nrsm re-ultan de la causa núm 4959 que est \ instruyendo 
p r fals.ficacion de documemo público, bajo apercibimiento de 
lo que hubiore logar en oerecho en «aso contririo. 

Dado en ei Juzgado de primera instancia de llocos Sur V i 
san á 3 i de luaio de 1890—Florentino Torres—Por mandado 
de su Sría., José Benito Torres. 

Por previdencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, por el presente cito, llamo y eru-
plazo á Marros Limos, indio, natural y vecino de Mangaldaa 
de esta provincia, soltero, de 18 anos de. edad, i o sabe leer 
y escribir, reo en la causa n ú m . 10567 qu>f se sigue por-
hurto, para que dentro del término de 30 lias, comparezca 
en este Juzgado, apercibido que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios consiguientes. 

Ling.yen, 30 de Junio de 1S90.—El Escribano, Santiago Gue
vara. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia de la 
provincia de Pangasinan, se cita y emplaza á .León mío Ces-
tdlo vecino de Pozorrubio de esta provincia, para que por 
el término de 9 dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto, se presente en este -Juzgad i para p-estar de
claración en la causa núm. 10880 por hurto, apercibido que 
de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecha 
hubiere. 

Lingayen, 12 de Junio de 1890.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al ofendido au-ente Don 
Mari-.'-no Cabiles, indio, natural y vecino de Mangatarém, ac
tual cabeza de barángay del mismo, para que en el término 
de 9 dias. contados desde esta fecha, se presente en esté-
Juzgado para pre-tar declaración en la c.iusa núm. I0f>58 que-
se sigue de oficio sin reo por violación intentada, apércibido-
que no hacerlo le pararán ios periuicios consiguientes! 

Lmgayen 30 de Junio de 1890.—El Escribano, Santiago Gue
vara. 
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Por proviiencia del Sr. Juez de primera instancia de la pro
vincia dé Panc-asinan, se cita y emplaza al testigo Filomena 
Fernandez, vecino de esta Capital, para que por él término 
de 9 dias, contados desde la pub icacion del presente edicto é l 
la «Gacota oficial», se presente en este Juzgado para orestaS 
declaración en la causa núm. 10819 contra Bernardo Fernan
dez por tentativa de violación, apercib do que de no liacerlo' 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. I 

Lingayen, 2 de Julio do 1890.=Santiago Guevara. ' i J i 

Por providencia del Sr. Juez de, primera instancia de ia 
provincia de Pangasinan, se cita y emplaza al prOeesade au
sente Juan Crispino, indio, viudo, natural de Mnojíaldan y 
vecino de esta Capital, de 43 años de edad, del biran ay ds 
D. José Z.imson, para que por el término de 30 dias, conr.adoe 
d'sde la publicación del" presente edicto en la «Gaceta oliciál» 
comprezca en este Juzgado ó en las cárceles de esta C ipitaí 
á contestar los cargos que contra él resulta en la causa mi-
m'ero 945'7 por infidelidad en la custo lia de presos, que 
hacerlo así se le oirá y guar iará justicia y en cuso contrario: 
se segu ra sustanciando dicha cans í en su ausencia v rebeldía* 
parándole los perjuicios que en derecho liuhi-'re 'ugar. 

Lingayen. 3 de Junio de 1890.—Sa.itiago Guevara. 
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Don Federico Norella y Roig, Gobernador P. M. y Juez d i 
primera instancia interino de este distrito, que do estar eff 
ei pleno 'jercicio de sus funciones, nosotros los lafrascritl 
testigos acompañados damos fé. 
Por r l presente cito, llamo y emplazo al ch'-io infiel lili-

mado Ih-Quinqu;on, natural de "Chancliu en Emú y de 36 añ^ 
de edad, soltero, de oficio com-reíante, empadr aiado aoterioc-
mente en Jo.ó con el núm. 64^ y no sah • loor ni eséribi 
para que dentro del término de 30 dias, contados d sde em 
fecha se presente á este Juzgado ó en la cárcel pública J 
esla Cabecera, con objeto de notificarle la Real seo'encía, f l 
caída en ra causa núm, 238 seguida contra el mismo.por « j 
t ' Mbando de opio, bajo'apercibímiento'que de no veriíicano del
iro d.d es pesado término, le pararán ios perjuicios coiis^ iiunitei 

Dado en Coltabuto á 2S.de Junio.-de l-'-UO.- -eK-.-o N o v e l l ^ 
Por mandado del Sr, Juez.—Román Vilo Gutierre/, Gu lieraia 
QQÓM. la. ü V s S a i x s 6i).p t o i e i i© s n p j t í ! • 
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Don José Togores y Arjona, Goborn-utor P. M. Su!) o l e ^ o i n j 
de Marina del %p distrito de M.ndanao. -naa 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los m o r b o l 

sentes llamados Bagumbai-, Daluraangcad y Siampatua. vec| 
nos de la Ranchería de Rarab de este dis'riio, para qu* pDf 
el término de 20 dias, desde la publicación de este, segun^ 
edicto, se presenten en esta SubdKipgac'on de Mar'na pai 
recibirles inquisitiva en la sumaria núm. ifiJi qu • instniíl 
contra los mismos por secuestración de personas,, advir 

Se 
Ja alt 

Se 
doles que de no hacerlo así les parará él perjuicio que ^ ^ ü 
derecho haya lugar. & 

Cagayan 'de Misamis, 21 de Junio de 1890.—Jo-é T o g o r e S - l ( 
Por mandado de su Sría.—Alejandro Cabil.—P. O., An^i ^Qes 
Cabanillas. ge 
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Don José Vlllanueva y Bejerano. Capitán del puerto de Pangawl 
nan y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose au.-entado de esta provincia el individuo Estébg ge 

Romano, sin que conste otras Circunstancias en ¡a cansa "lífijí-
se instru>e por hurto y en la cual tiene que prestar decla^*"i^D 
clon el citado individuo, por el préseme hamo, cito v emplf E n 
á Estéban Romano por este tercer edicto, para que en KlteyCÍnfn 
mino de diez dias, se presente en esta Capitanía de pu6'? -n 
sin más llamarle y de no presentarse le parará el perjuicio ¿fi/^-^Q 
haya lugar. ITonrlri 

Sual, -27 de Junio de 1890.—José Villanueva. v 
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